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NOTA 

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de 
letras mayúsculas y  cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se 
hace referencia a un documento de las Naciones Unidas. 

Los documentos del Consejo de Seguridad (signatura S/. . .) se Publican 
normalmente en .!+~p/~wr~~r/os trimestrales de los Do&r~wtos lo, hasta diciembre 
de 1975, A~ts) OJcitr/c,s </VI CO~I.X~O tk S~~grrritl~~cl. La fecha del documento 
indica el suplemento en que aparece o en que se da información sobre él. 

Las resoluciones del Consejo de Seguridad. numeradas según un sistema que 
se adoptó en 1964. se publican en volúmenes anuales de Rc~wlucionm y dwisiotws 
<IPI C‘WIS+ </P Sqw~idd. El nuevo sistema. que se empezó a aplicar con efecto 
retroactivo a las resoluciones aprobadas antes del 1” de enero de 1965, entró 
plenamente en vigor en esa fecha. 
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2224a. SESION 

Celebrada en Nueva York, el viernes 30 de mayo de 1980, a las 11.30 horas 

Pwsi&wte: Sr. idé OUMAROU (Níger). 

A~wwrc~s: Los representantes de los siguientes 
Estados: Bangladesh, China, Estados Unidos de Amé- 
rica, Filipinas, Francia, Jamaica, México, Níger, 
Noruega, Portugal. Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte. República Democrática Alemana. 
Túnez, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y 
Zambia. 

Orden del día provisional (S/Agenda/2224) 

1. Aprobación del orden del día. 

2. La situación en el Oriente Medio: 
informe del Secretario General sobre la Fuerza 

de las Naciones Unidas de Observación de la Sepa- 
ración (S/13957). 

Aprobación del orden del día 

La situación en el Oriente Medio: 
Informe del Secretario General sobre la Fuerza de las 

Naciones Unidas de Observación de la Separación 
(S/13957) 

I . El PRESIDENTE (int<,rpr<,rcr<,icín &/ frun&s): 
Los miembros del Consejo tienen a su disposición el 
informe del Secretario General sobre la Fuerza de las 
Naciones Unidas de Observación de la Separación 
correspondiente al período comprendido entre el 24 de 
noviembre de 1979 y el 23 de mayo de 19130, distribuido 
con la signatura Yl39.57. y un proyecto de resolución 
que figura en el documento S/l3967. 

2. Si no escucho objeciones. someteré a votación el 
proyecto de resolución. 

3. El PRESIDENTE ~irrtc~~/~~,~r,r<~ici,r <IV/ ,/~,,/KY;.\ I: 
En relación con la aprobación de la resolución sobre la 
renovación del mandato de la Fuerza de las Naciones 
Unidas de Observación de la Separación. se me ha 
autorizado a hacer la siguiente declaración complemen- 

taria en nombre del Consejo de Seguridad acerca de la 
resolución recién aprobada: 

“Como se sabe, el informe del Secretario General 
sobre la Fuerza de las Naciones Unidas de Observa- 
ción de la Separación [S//3957] dice en su párrafo 26 
que ‘a pesar de la tranquilidad que reina actualmente 
en el sector Israel-Siria, la situación en el Oriente 
Medio en su conjunto sigue siendo potencialmente 
peligrosa y es probable que siga siéndolo hasta 
que se llegue aun acuerdo amplio que abarque todos 
los aspectos del problema del Oriente Medio’. 

Esta declaración del Secretario General refleja 
la opinión del Consejo de Seguridad.“. 

Declaración del Presidente 

4. El PRESIDENTE (intcrprcmcih dd fkm+s): 
Los miembros del Consejo van a separarse durante el 
último fin de semana del mes de mayo, que coincide 
también con la terminación del mandato presidencial 
del Níger. No he de prejuzgar lo que ocurrirá en las 
próximas horas, pero no tengo motivo alguno para 
dudar de la prudencia del mundo. Se comprenderá 
entonces que aproveche esta oportunidad para expre- 
sar mi gratitud. la de mi delegación y la de mi país a 
todos los miembros del Consejo por su amable dispo- 
sición durante este mes en que el Níger ocupó la Presi- 
dencia. al Secretario General y al personal de la Secre- 
taría por su constante atención y dedicación. a los 
intérpretes por su buen humor y eficacia, a la prensa 
por su rapidez en dar cuenta de nuestras deliberaciones 
y nuestras labores, y a todos los demás funcionarios 
y  auxiliares, discretos pero competentes, cuya actua- 
ción a nuestro lado brinda tanta eficiencia y reguiari- 
dad al funcionamiento del Consejo. 

5. Permítaseme añadir que. durante toda su Presiden- 
cia. mi país se empeñó por preservar al máximo el 
espíritu del Consejo. dar muestras de dedicación a 
nuestra tarea de mantenimiento de la paz y examinar los 
problemas de la actualidad desde el punto de vista de la 
conciliación y con ánimo benévolo y constructivo. 

6. A Noruega. y más especialmente al Sr. Algård. 
quien ocupará este sitial durante el mes de junio. les 
hago llegar las felicitaciones más sinceras y les deseo 
una excelente Presidencia. Tengo la certeza de que las 
calidades personales del Sr. Algård. sumadas al per- 
fecto conocimiento que tiene del Consejo. le permitirán 
cumplir su tarta con energía y éxito. 
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